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Clasificación	:	Reservado

RESOLUCIÓN	ADMINISTRATIVA

Referencias:	AGETIC/I/0054/2025	AGETIC-UAF/IT/0177/2025	AGETIC-P/IT/0028/2025	AGETIC-
UAF/IT/0185/2025	AGETIC-UAF/NI/2233/2025	AGETIC-P/NI/0131/2025	AGETIC-UAF/IT/0190/2025
AGETIC-P/IT/0032/2025	AGETIC/IL/0341/2025

VISTOS:

Que,	la	Constitución	Política	del	Estado,	del	7	de	Febrero	de	2009.

Que,	 la	Ley	N°	164,	del	8	de	Agosto	de	2011,	Ley	General	de	Telecomunicaciones,	Tecnologías
de	Información	y	Comunicación.

Que,	 la	 Ley	Nº	650,	de	15	de	Enero	de	2015,	pilares	de	 la	Agenda	Patriótica	del	Bicentenario
2025.

Que,	 el	 Decreto	 Supremo	 Nº	 1793,	 del	 13	 de	 Noviembre	 de	 2013,	 Reglamento	 para	 el
Desarrollo	de	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación.

Que,	 el	 Decreto	 Supremo	 N°	 2514,	 del	 9	 de	 Septiembre	 de	 2015,	 creación	 de	 la	 Agencia	 de
Gobierno	Electrónico	y	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	–	AGETIC.

Que,	 la	 Resolución	 Administrativa	 AGETIC/RA/0009/2022,	 del	 8	 de	 Febrero	 de	 2022,	 que
aprueba	 las	 “Directrices	 para	 la	 Elaboración	 de	 Reglamentos,	 Manuales,	 Procesos	 y
Procedimientos	Administrativos	de	la	AGETIC”.

Que,	 la	 Resolución	 Administrativa	 AGETIC/RA/0119/2023,	 del	 30	 de	 Octubre	 de	 2023	 que
aprueba	el	"Manual	de	Procedimientos	de	Contratación	de	Bienes	y	Servicios".

Que,	la	Resolución	Administrativa	AGETIC/RA/0005/2024,	del	31	de	Enero	de	2024,	que	aprueba
la	Nueva	Estructura	Organizacional	de	la	AGETIC.

Que,	 la	 Resolución	 Administrativa	 AGETIC/RA/0131/2023,	 del	 10	 de	 Noviembre	 de	 2023,	 que
aprueba	 el	 "Reglamento	 Específico	 del	 Sistema	 de	 Administración	 de	 Bienes	 y	 Servicios	 (RE-
SABS)".

Que,	 el	 Informe	 Técnico	 AGETIC-P/IT/0032/2025,	 del	 04	 de	 junio	 de	 2025,	 el	 Área	 de
Planificación	 emite	 el	 informe	 donde	 recomienda	 aprobar	 y	 derivar	 el	 presente	 Informe
Técnico	 a	 la	 Unidad	 Administrativa	 Financiera	 (UAF)	 para	 la	 emisión	 del	 Informe	 Legal	 y	 la
Resolución	Administrativa.

Que,	 el	 Informe	 legal	 AGETIC/IL/0341/2025	 de	 09	 de	 Junio	 de	 2025	 que	 establece	 en
recomendaciones	:	"...emitir	 la	correspondiente	Resolución	Administrativa	de	Modificación	del
Manual	de	Procedimientos	de	Contratación	de	Bienes	y	Servicios,	asimismo	dejar	sin	efecto	 la
Resolución	Administrativa	AGETIC/RA/0119/2023..."

CONSIDERANDO:

Mediante	 Nota	 AGETIC-UAF/NI/2233/2025	 de	 fecha	 29	 de	 mayo	 de	 2025	 de	 Claudia	 Soraya
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Cuevas	 Simons	 -	 JEFE	 ADMINISTRATIVA	 FINANCIERA	 para	 JORGE	 RAMIRO	 MENDIETA	 FRANCO	 -
Responsable	 de	 Planificación	 se	 remite	 el	 INFORME	 TÉCNICO	 ACTUALIZACIÓN	 -	 MANUAL	 DE
PROCEDIMIENTOS	DE	BIENES	Y	SERVICIOS	para	su	revisión	y	evaluación	correspondiente.

Mediante	 Informe	 Técnico	 AGETIC-UAF/IT/0190/2025	 de	 02	 de	 Junio	 de	 2025	 de	 PAMELA
GUTIERREZ	 LOZA	 -	 Profesional	 en	 Bienes	 y	 Servicios	 vía	 Claudia	 Soraya	 Cuevas	 Simons	 -	 JEFE
ADMINISTRATIVA	 FINANCIERA	 para	 VLADIMIR	 TERAN	 GUTIERREZ	 -	 DIRECTOR	 GENERAL
EJECUTIVO	 con	 referencia	 de	 INFORME	 TÉCNICO	 ACTUALIZACIÓN	 -	 MANUAL	 DE
PROCEDIMIENTOS	DE	BIENES	Y	SERVICIOS	que	establece	en	conclusiones	lo	siguiente	:	"...de	lo
expuesto	 se	 concluye	 que	 el	 Manual	 de	 Procedimiento	 se	 enmarca	 en	 la	 normativa	 legal
vigente	y	tiene	el	objeto	de	mejorar	la	dinámica	de	trabajo	empleada	por	la	UAF	para	atender
requerimientos...".

Mediante	 Informe	Técnico	AGETIC-P/IT/0032/2025	de	04	de	 junio	de	2025	de	GABRIELA	TERAN
LEDEZMA	 -	 TÉCNICO	 EN	 PLANIFICACIÓN	 via	 JORGE	 RAMIRO	MENDIETA	 FRANCO	 -	 Responsable
de	 Planificación	 para	 VLADIMIR	 TERAN	 GUTIERREZ	 -	 DIRECTOR	 GENERAL	 EJECUTIVO	 con
referencia	 a	 la	 Modificación	 del	 Manual	 de	 Procedimientos	 de	 Contratación	 de	 Bienes	 y
Servicios	que	establece	en	 concusiones:	 "...se	 concluye	que	el	 “Manual	de	Procedimientos	de
Contratación	 de	 Bienes	 y	 Servicios",	 cumple	 con	 las	 Directrices	 para	 la	 Elaboración	 de
Reglamentos,	 Manuales,	 Procesos	 y	 Procedimientos	 Administrativos	 de	 la	 AGETIC,	 aprobado
con	 la	 Resolución	 Administrativa	 AGETIC/RA/0009/2022,	 de	 8	 de	 febrero	 de	 2022	 y	 con	 el
Manual	 de	 Organización	 y	 Funciones	 (MOF)	 de	 la	 AGETIC	 aprobado	 mediante	 la	 Resolución
Administrativa	 AGETIC/RA/0021/2024,	 del	 27	 de	 marzo	 de	 2024...";	 dicho	 Informe	 Técnico
recomienda	 lo	siguiente:	 "...se	recomienda	aprobar	y	derivar	el	presente	 Informe	Técnico	a	 la
Unidad	 Administrativa	 Financiera	 (UAF)	 para	 la	 emisión	 del	 Informe	 Legal	 y	 la	 Resolución
Administrativa	 correspondiente	 para	 la	 aprobación	 del	 “Manual	 de	 Procedimientos	 de
Contratación	 de	 Bienes	 y	 Servicios”	 y	 dejar	 sin	 efecto	 la	 Resolución	 Administrativa
AGETIC/RA/0119/2023,	de	fecha	30	de	Octubre	de	2023...".

Que	conforme	el	 informe	legal	AGETIC/IL/0341/2025	de	09	de	 Junio	de	2025	que	establece	en
recomendaciones	:	"...emitir	 la	correspondiente	Resolución	Administrativa	de	Modificación	del
Manual	de	Procedimientos	de	Contratación	de	Bienes	y	Servicios,	asimismo	dejar	sin	efecto	 la
Resolución	Administrativa	AGETIC/RA/0119/2023...".

POR	TANTO:

El	 Director	 General	 Ejecutivo	 de	 la	 Agencia	 de	 Gobierno	 Electrónico	 y	 Tecnologías	 de
Información	 y	Comunicación	 -	 AGETIC,	 designado	mediante	Resolución	 Suprema	No.	 27234	de
17	de	noviembre	de	2020,	en	uso	de	sus	atribuciones	y	facultades;

RESUELVE:

ARTICULO	 PRIMERO.-	 Aprobar	 la	 Modificación	 del	 Manual	 de	 Procedimientos	 de	 Contratación
de	 Bienes	 y	 Servicios.	 conforme	 anexo	 adjunto	 que	 forma	 parte	 indivisible	 de	 la	 presente
Resolución.

ARTICULO	 SEGUNDO.-	 Forman	 parte	 indisoluble	 de	 la	 presente	 Resolución	 Administrativa:	 el
Informe	 Técnico	 AGETIC-P/IT/0032/2025	 de	 fecha	 04	 de	 junio	 de	 2025	 y	 el	 Informe	 Legal
AGETIC/IL/0341/2025	 de	 fecha	 09	 de	 junio	 de	 2025,	 cuyo	 contenido	 sera	 aplicable	 para	 la
efectivización	de	la	presente	Resolución.

ARTICULO	TERCERO.-	La	difusión	del	manual	será	realizada	por	el	Área	de	Planificación	(AP)	en
coordinación	 con	 la	 Unidad	 Administrativa	 Financiera	 (UAF),	 siendo	 de	 conocimiento	 general
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por	el	personal	de	la	AGETIC.

La	 aplicación	 del	 manual	 de	 procedimientos	 será	 efectuada	 por	 la	 Unidad	 Administrativa
Financiera	(UAF).

ARTICULO	CUARTO.-	 Se	 deja	 sin	 efecto	 la	 Resolución	Administrativa	 AGETIC/RA/0119/2023,	 de
fecha	30	de	Octubre	de	2023	y	otras	disposiciones	contrarias	a	la	presente	Resolución.

Regístrese,	comuníquese,	cúmplase	y	archívese.

Fdo.-

Documentos	adjuntos:
reglamentoBSfirmado.pdf
OGSA
Cc.:archivo


